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Derecho al recurso:  
su materialización en el CPPF

ÁNGELA ESTER LEDESMA*

I. EVOLUCIÓN, RECONOCIMIENTO Y ALCANCES

El impacto de las decisiones de la Corte IDH a partir del fallo Herrera 

Ulloa1 se hizo sentir en la jurisprudencia de la CSJN a través del fallo Ca-

sal2. Pero, específicamente las primeras condenas impuestas a nuestro 

país en los casos Mohamed y Mendoza incidieron decididamente en la 

jurisprudencia del máximo tribunal y en la regulación normativa, así la ma-

yoría de las provincias argentinas modificaron la regulación en materia de 

las vías de impugnación y organización judicial, en tanto que en el orden 

nacional y federal recién con la sanción de la ley 27.063 podemos hablar 

de un robusto articulado tutelar que luego se consolidara en el Código 

Procesal Penal Federal (en adelante CPPF)3 que receptó los criterios sen-

tados. El cuerpo legal federal sin lugar a dudas marca el principal norte 

por ser una norma que se aplica a cuestiones federales en todo el terri-

torio de la república, no obstante, más allá de su regulación esperemos 

*	 Ángela Ester Ledesma. Doctora en Derecho y Ciencias Sociales. Profesora Titular de 

Derecho Procesal de grado y de post grado en Facultad de Derecho de la UBA. Presi-

denta Honoraria de la Asociación Argentina de Derecho Procesal. Jueza de la Cámara 

Federal de Casación Penal.

1	 CIDH, Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica.

2	 Fallos 328:3399.

3	 Ley 27.063, modificada por ley 27.482, aunque su vigencia es parcial atento la implemen-

tación progresiva dispuesta.
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que incida en la “interpretación y aplicación” para que esta no lo sea con 

“rigor formalista”1.

La propia Corte IDH ha sistematizado los estándares a respetar, en 

adelante intentaremos mostrar la compatibilidad entre cada uno de ellos 

y las disposiciones del CPPF. En primer lugar, que la Convención Ameri-

cana debe ser interpretada teniendo en cuenta su objeto y fin, que es la 

eficaz protección de los derechos humanos, la Corte ha determinado que 

debe ser un recurso ordinario, accesible y eficaz, que permita un examen 

o revisión integral del fallo recurrido, que esté al alcance de toda persona 

condenada y respete las garantías procesales mínimas2. A continuación, 

nos referimos a cada uno de estos estándares entrecruzando lo estable-

cido a nivel interamericano con la legislación en análisis.

a) Recurso ordinario: el derecho de interponer un recurso contra el fallo 

debe ser garantizado antes de que la sentencia adquiera la calidad de 

cosa juzgada, pues busca proteger el derecho de defensa evitando que 

quede firme una decisión adoptada en un procedimiento viciado y que 

contenga errores que ocasionarán un perjuicio indebido a los intereses 

de una persona3. 

Tradicionalmente se diferenciaron los recursos ordinarios de los ex-

traordinarios por permitir los primeros una revisión amplia de los deciso-

rios cuya única limitación la constituyen los agravios introducidos por las 

partes, en estos casos también es posible la producción de prueba en 

el ámbito de la impugnación, tal es el supuesto de los recursos de ape-

lación concedidos libremente, aunque esta expresión en nuestro ámbito 

se ha reservado a la materia civil. En cambio, los extraordinarios se ca-

racterizaron por la limitación legal de los agravios que puede introducir el 

recurrente, se trata de motivos taxativos y referidos a cuestiones legales, 

1	 Cfr. Informe Comisión IDH N° 24/92, donde se destaca este riesgo más allá de la regu-

lación normativa.

2	 Cfr. CIDH Casos Gorigoitía Vs. Argentina, párrafo 48 y Ruiz Fuentes Vs. Guatemala, pá-

rrafo 158.

3	 Cfr. CIDH Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, párrafo 158, y Caso Liakat Ali Alibux Vs. 

Suriname, párrafo 85.
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con la consecuente exclusión de cuestiones de hecho y prueba. Estos 

últimos también responden a requisitos de admisibilidad muy rígidos e 

incluso admiten criterios discrecionales para su rechazo in limine4. De 

este modo la propia distinción a que responde la clásica clasificación 

entre recursos ordinarios y extraordinarios gira en torno a la amplitud de 

conocimiento del tribunal de revisión según se admita o no para su trata-

miento cuestiones de hecho y prueba. De ahí que la CSJN al enarbolar el 

derecho al recurso haya relativizado dicha distinción5.

Este recurso –ordinario– no solo debe garantizarse contra sentencias 

definitivas sino contra toda decisión que pueda causar un gravamen de 

imposible o tardía reparación posterior. El Informe n° 24/92 de la Comi-

sión ya había señalado que el derecho al recurso alcanza la revisión “de 

todos los autos procesales importantes, incluso de la legalidad de la pro-

ducción de la prueba”. Esta expresión es muy amplia e implica garantizar 

el derecho al recurso contra una variada gama de decisiones que en 

definitiva puedan perjudicar al imputado. 

El fundamento de la amplitud, sentencia condenatoria y todas aque-

llas que causen un perjuicio que deba ser reparado, reconoce su razón 

de ser en la génesis de este derecho, evitar que decisiones erradas o 

con vicios puedan adquirir firmeza. Como se enfatiza en Mohamed6 las 

garantías judiciales buscan que quien esté incurso en un proceso “no sea 

sometido a decisiones arbitrarias”.

De allí que se acentúe la necesidad de habilitar un recurso idóneo 

antes que la sentencia condenatoria adquiera calidad de cosa juzgada, 

pues luego solo podría ser removida por una acción de revisión que tiene 

motivos taxativamente regulados en los códigos procesales y que no 

reconoce la amplitud que exige la Convención.

4	 Es lo que sucede con la admisibilidad del Recurso Extraordinario Federal en Argentina, 

conforme la previsión que le es aplicable artículo 280 CPCCN reformado por ley 23.774: 

“...La Corte, según su sana discreción, y con la sola invocación de esta norma, podrá 

rechazar el recurso extraordinario, por falta de agravio federal suficiente o cuando las 

cuestiones planteadas resultaren insustanciales o carentes de trascendencia”.

5	 CSJN, Fallos 328:3399, Casal, considerando 28.

6	 Cfr. CIDH Mohamed vs Argentina, 23 de noviembre de 2012, párrafo 92.
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Desde esta perspectiva general el CPPF prevé que toda persona tiene 

derecho a recurrir la sanción penal que se le haya impuesto “con faculta-

des amplias para su revisión” (artículo 21). Esta norma es uno de los ejes 

que integra los principios fundamentales sobre los que se sienta toda 

la normativa procedimental y por lo tanto marca claramente el rumbo e 

ilumina la interpretación de la reglamentación específica.

En esta línea, el imputado tiene derecho a la revisión de la sentencia 

condenatoria y de la pena que se le hubiere impuesto; las medidas de 

coerción y demás cautelares y la denegatoria de la suspensión del juicio 

a prueba; la revocatoria del sobreseimiento; la decisión de aplicar a un 

proceso las normas del procedimiento complejo con la consecuente am-

pliación de plazos y las decisiones que se tomen durante la ejecución de 

la pena (artículo 352 CPPF). Pero a nuestro criterio, se trata de una enu-

meración y los supuestos reseñados no son taxativos en atención a los 

alcances convencionales del derecho al recurso, ya que eventualmente 

podría acreditarse gravamen irreparable o de tardía reparación posterior 

en algún supuesto no previsto.

b) Recurso accesible: su presentación no debe requerir mayores comple-

jidades que tornen ilusorio este derecho7. Las formalidades requeridas 

para su admisión deben ser mínimas y no deben constituir un obstáculo 

para que el recurso cumpla con su fin de examinar y resolver los agravios 

sustentados por el recurrente8. 

El carácter ordinario del recurso también se corresponde con la sen-

cillez y simpleza de las exigencias impuestas por la ley, a su vez los jue-

ces deben ser flexibles a la hora evaluar la admisibilidad de un recurso, 

pues siempre deben priorizar el principio pro homine o pro recurso del 

imputado.

Si bien el límite del conocimiento del tribunal del recurso lo marcan los 

agravios introducidos por las partes, la excepción se genera al advertir 

7	 Cfr. CIDH Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, párrafo 164, y Caso Liakat Ali Alibux Vs. 

Suriname, párrafo 55.

8	 Cfr. CIDH Caso Mohamed Vs. Argentina, párrafo 99, y Caso Liakat Ali Alibux Vs. Surina-

me, párrafo 86.
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vicios que por su magnitud resulten intolerables en un estado de dere-

cho, tal es el supuesto de violación de las garantías mínimas del debido 

proceso, cuya ausencia habrá de sancionarse aún de oficio.

Así, la mínima comprensión del o los motivos por los que se articula 

la vía debe resultar suficiente para fundar la expresión de agravios o me-

morial, máxime si tenemos en cuenta que la crítica concreta y razonada 

del decisorio será esgrimida en una audiencia, toda vez que la oralidad 

debilita la exigencia de la presentación escrita. El artículo 362 CPPF es-

tablece que las partes “deberán presentar oralmente los fundamentos de 

su impugnación”, como también podrán “ampliar la fundamentación” y 

en el acto de la audiencia “el imputado podrá introducir motivos nuevos”. 

De modo que se priorizan el derecho amplio del imputado y la inmedia-

ción como pilares interpretativos. 

Por otra parte, se aplica la denominada doctrina del recurso indiferente 

que cobra virtualidad y se robustece frente a errores meramente formales 

que habrán de ser tolerados para reencauzar la vía. El artículo 360 CPPF 

penúltimo párrafo, más allá de regular los requisitos de admisibilidad, en 

concordancia con estos principios estableció que “si fueren advertidos 

defectos formales en la impugnación, deberá intimarse a quien la inter-

puso para que en el plazo de cinco (5) días éstos sean subsanados”. Es 

decir que confiere una posibilidad de subsanación a fin de habilitar la vía9.

c) Recurso eficaz: no basta con la existencia formal del recurso, sino que 

este debe permitir que se obtengan resultados o respuestas al fin para 

el cual fue concebido10. Independientemente del régimen o sistema re-

cursivo que adopten los Estados parte y de la denominación que den al 

medio de impugnación de la sentencia condenatoria, debe constituir un 

medio adecuado para procurar la corrección de una condena errónea11. 

9	 En igual sentido Código Procesal Penal de la Provincia de Santa Fe, ley N° 12.734, artí-

culo 400.

10	 Cfr. CIDH Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, párrafo 161, y Caso Liakat Ali Alibux Vs. 

Suriname, párrafo 52.

11	 Cfr. CIDH Caso Mohamed Vs. Argentina, párrafo 100, y Caso Liakat Ali Alibux Vs. Suri-

name, párrafo 86.
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Los estados tienen un cierto margen para regular la vía mediante la 

cual garantizarán el derecho al recurso. Pueden seguir denominándolo 

de casación, apelación12, simplemente dejarlo innominado13 o podría in-

cluso utilizarse alguna otra denominación novedosa. El CPPF en su ver-

sión originaria –ley 27.063– lo reguló en forma innominada y a los tribuna-

les genéricamente de “revisión”, en tanto que con la reforma de ley 27.482 

lo previó distinguiendo categorías de jueces, con “función de revisión” y 

“de revisión con funciones de casación”, pero no varió el fondo de la ta-

rea asignada pues la normativa en ese sentido se mantuvo incólume. Es 

decir que siempre la función de los jueces será la de entender ante una 

impugnación y específicamente garantizar el derecho al recurso amplio 

con independencia del nombre que se le asigne. 

Pero la eficacia de la vía también surge de la posibilidad del imputado 

de ser quien deduzca el último recurso. Desde esa perspectiva, destaca-

da por el profesor Julio Maier14 en su condición de perito en la audiencia 

pública del caso Mohamed, el artículo 355 inciso a) CPPF, establece co-

mo límite a la legitimación del representante del Ministerio Público Fiscal, 

que “no hubiese habido dos (2) pronunciamientos en el mismo sentido”, 

esto es dos sobreseimientos o resoluciones favorables al ciudadano so-

metido a proceso. De tal suerte la doble conformidad judicial en cabeza 

del imputado queda definitivamente consagrada. La norma es concor-

dante con el artículo 364 que prevé la revisión impulsada por el imputado 

cuando fuere revocada una absolución como consecuencia del recurso 

acusador15. Aunque subyace igualmente una discusión en torno a la posi-

ble revocatoria de la absolución y es la prohibición de doble juzgamiento, 

ne bis in idem.

12	 Código Procesal Penal de la Provincia de Santa Fe ley N° 12.734, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires ley N° 2.303.

13	 Código Procesal Penal de la Provincia de Chubut ley N° 5478, Código Procesal Penal de 

la Provincia de La Pampa ley N° 2.287, entre otros.

14	 CIDH Caso Mohamed vs. Argentina. Audiencia 20 de junio de 2012, declaraciones del 

perito Julio B. Maier. 

15	 Artículo 364 CPPN: “Doble conforme. Si la impugnación de la sentencia fuere promovida 

por el representante del Ministerio Público Fiscal o el querellante y fuera adversa para el 

imputado, este podrá solicitar su revisión”.
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A su vez la eficacia, está íntimamente vinculada con el siguiente es-

tándar a garantizar.

d) Recurso que permita un examen o revisión integral del fallo recurrido: 

debe asegurar la posibilidad de un examen integral de la decisión re-

currida16. Por lo tanto, permitir que se analicen las cuestiones fácticas, 

probatorias y jurídicas en que se basa la sentencia impugnada, puesto 

que en la actividad jurisdiccional existe una interdependencia entre las 

determinaciones fácticas y la aplicación del derecho, de forma tal que 

una errónea determinación de los hechos implica una errada o indebida 

aplicación del derecho. Consecuentemente, las causales de procedencia 

del recurso deben posibilitar un control amplio de los aspectos impug-

nados de la sentencia condenatoria17. De tal modo se podrá obtener la 

doble conformidad judicial, pues la revisión íntegra del fallo condenatorio 

permite confirmar el fundamento y otorga mayor credibilidad al acto ju-

risdiccional del Estado, al paso que brinda mayor seguridad y tutela a los 

derechos del condenado18. 

La esencia del carácter ordinario del recurso se integra con la posi-

bilidad de revisión amplia en los términos que lo consagra el artículo 21 

del CPPF. La revisión integral admite introducir cuestiones de hecho y 

prueba, permitiendo la producción de prueba en la instancia del recurso, 

esto último es lo que autoriza el artículo 362 del CPPF.

En este orden el catálogo de cuestiones que se habilita de modo 

enunciativo el artículo 358 es amplísimo, en contraposición con los es-

casos motivos que autoriza el reexamen de la sentencia absolutoria19. En 

concordancia con el carácter ordinario de la vía garantizada al imputado. 

Así, cuando se tratare de condena el imputado puede deducir recurso 

16	 Cfr. CIDH Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, párrafo 165, y Caso Liakat Ali Alibux Vs. 

Suriname, párrafo 56.

17	 Cfr. CIDH Caso Mohamed Vs. Argentina, párrafo 100, y Caso Liakat Ali Alibux Vs. Suri-

name, párrafo 86.

18	 Cfr. CIDH Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela, párrafo 89, y Caso Liakat Ali Alibux Vs. Su-

riname, párrafo 49.

19	 Artículo 359 CPPF.
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invocando: si se alegara la inobservancia de un precepto o garantía cons-

titucional o legal; si se hubiere aplicado erróneamente la ley penal; si 

careciera de motivación suficiente o esta fuera contradictoria, irrazonable 

o arbitraria; si se basara en prueba ilegal o incorporada por lectura en los 

casos no autorizados por el CPPF; si se hubiera omitido la valoración de 

prueba decisiva o se hubiere valorado prueba inexistente; si se hubiera, 

erróneamente, valorado una prueba o determinado los hechos que sus-

tentan la sentencia condenatoria y la pena; si no se hubiesen observado 

las reglas relativas a la correlación entre la acusación y la sentencia; si no 

se cumplieran los requisitos esenciales de la sentencia. Los motivos re-

señados conforman una amplia gama de cuestiones, aunque no agotan 

las posibilidades que la realidad puede plantear en cada caso, por ello 

partiendo del principio general consagrado en el artículo 21 afirmamos 

que se trata solo de una enumeración y que no tiene carácter taxativo.

En esta inteligencia la CSJN20 ya había señalado que el tribunal del 

recurso debe “agotar el esfuerzo por revisar todo lo que pueda revisar, o 

sea por agotar la revisión de lo revisable”, “conforme a las posibilidades y 

particularidades de cada caso”21, para ello entendió que no debe atender 

“a una distinción meramente formal en el nomen iuris de las cuestiones 

expresadas en los agravios”, así flexibilizó el rigor formal en aras de la 

accesibilidad y eficacia. De tal modo consagra una impugnación que ha-

bilita la tarea minuciosa del juez del recurso, para que como un cirujano 

ahonde su bisturí y llegue a lo más profundo procurando extirpar aquello 

que daña. 

Dicho análisis no solo debe realizarse sobre el razonamiento general 

seguido para arribar a conclusiones fácticas, sino también sobre el res-

peto de las reglas de la sana crítica en la asignación de eficacia convictiva 

de cada una de las pruebas que luego son consideradas en sustento de 

tales conclusiones. Qué es “lo que prueban” las “pruebas”, es decir la 

eficiencia conviccional en cada caso22. 

20	 Fallos 328:3399 considerando 23.

21	 Fallos 328:3399 considerando 32.

22	 Fallos 328:3399. A esto precisamente se refiere el cimero tribunal cuando expresa que 

resulta aplicable en nuestro derecho la teoría que en la doctrina alemana se conoce 
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El marco que delinea la revisión integral, tal como venimos reseñando 

pone de manifiesto cómo debe proceder el tribunal revisor para evitar 

errores en la valoración de la prueba. En definitiva la aplicación del mé-

todo racional de reconstrucción de un hecho pasado en la forma en que 

lo condicionan la Constitución y la ley procesal se verá violado cuando el 

referido método se aplique defectuosamente, no se hayan incorporado 

todas las pruebas conducentes y procedentes, la crítica externa no haya 

sido suficiente, la crítica interna haya sido contradictoria, o en la síntesis 

no se haya aplicado adecuadamente el beneficio de la duda, o sus con-

clusiones resulten contradictorias con las etapas anteriores23.

En este punto la CSJN ha señalado que, no es posible perder de vista 

la íntima relación existente entre la garantía de la doble instancia y el be-

neficio de la duda24.

En la condena impuesta por la CIDH a la República Argentina, en 

el Caso Gorigoitía, precisamente la violación se produjo al declarar la 

Suprema Corte de la Provincia de Mendoza inadmisible el recurso de ca-

sación con fundamento en la imposibilidad de rever o juzgar los motivos 

que conformaron la convicción del tribunal sentenciador25, en términos 

similares se refirió al rol que había cumplido el Superior Tribunal de la 

Provincia Córdoba en el Caso Valle Ambrosio26, ello con inobservancia 

del carácter integral que debía darse a la revisión que habilita el recurso.

como del agotamiento de la capacidad de revisión o de la capacidad de rendimiento 

(Leistungsfähigkeit). Cfr. Cafferata Nores, José I. (2002), “¿Cambiar para que nada cam-

bie? El nivel constitucional del recurso contra la condena”, en Cafferata Nores, José I.; 

Zaffaroni, Eugenio R., Crisis y legitimación de la Política Criminal, del Derecho Penal y 

Procesal Penal, Córdoba: Advocatus. pp. 27 y ss.

23	 Cfr. CSJN Fallos: 328:3399, especialmente considerandos 30 y 31 del voto de la mayo-

ría, citados también en Rojas, Lucía Cecilia, considerando 7). 

24	 Cfr. CSJN doctrina de Fallos: 329:2433, citados también en Rojas, Lucía Cecilia, consi-

derando 22.

25	 Cfr. CIDH Caso Gorigoitía Vs. Argentina, párrafo 52 y siguientes.

26	 Cfr. CIDH Caso Valle Ambrosio y Otros Vs. Argentina, sentencia del 20 de julio de 2020, 

párrafo 52.
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En este punto es del caso referir que la cuestión ya había sido motivo 

de la condena impuesta a nuestro país en el caso Mendoza27. En tanto 

que la norma procesal vigente en aquella oportunidad artículo 474 CPP 

de Mendoza y en el caso Gorigoitía artículo 503 CPP (nuevo código pro-

vincial) tienen idéntico contenido. El que a su vez se corresponde con el 

artículo 456 del CPPN y el artículo 468 del CPPC de Córdoba aplicado en 

el caso Ambrosio que también responde a la misma fórmula sacramental. 

Normas estas que sobrevivieron los embastes reformistas y cuya inter-

pretación cerrada se mantuvo tan arraigada que no permitió flexibilizar su 

aplicación en lo que hace a cuestiones fácticas y/o probatorias.

e) Revisión integral e inmediación: en el modelo de juicio oral el único límite 

a la revisión integral está dado por la imposibilidad fáctica que implica la 

inmediación, pero ello no excluye el control de logicidad del razonamien-

to, esto es la relación entre premisas explicitas e implícitas y conclusión. 

Si impide que el tribunal del recurso dicte una nueva sentencia sobre los 

hechos de la causa, “re decidiendo” con base en una revaloración de la 

prueba sobre lo ya resuelto, pero en sentido total o parcialmente diferente 

u opuesto28. La CSJN a partir del fallo Casal29 destacó el límite de la in-

mediación y lo reiteró en el precedente Rojas30. Dadas las características 

particulares que rigen el juicio público, donde la inmediación juega un rol 

preponderante en la percepción que tienen los juzgadores de todas las 

alternativas ocurridas durante la celebración de la audiencia de debate; 

allí los jueces no solo observan los datos objetivos que se les presentan, 

sino que también van formando sus propias convicciones generadas en 

la percepción directa de las pruebas producidas en su presencia. Por ello 

para garantizar la revisión integral es necesario habilitar una instancia de 

inmediación análoga en el ámbito del recurso. 

27	 Cfr. CIDH Caso Mendoza y Otros Vs. Argentina, citado en Caso Del Valle Ambrosio y 

otros Vs. Argentina, sentencia del 20 de julio de 2020, párrafo 53.

28	 Cfr. CSJN Fallos 331:2077.

29	 CSJN Fallos 328:3399.

30	 CSJN, CSJN, Rojas, Lucía Cecilia, Jara, Ricardo Omar; Vázquez, Cristina s/ homicidio 

agravado, del 26/12/2019, considerando 8.).
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La cuestión pone sobre el tapete dos problemas: uno la imposibilidad 

del tribunal del recurso de imponer condena sin juicio –sin inmediación– 

como consecuencia del recurso del acusador, toda vez que en la gene-

ralidad de los casos los aspectos centrales vinculados con la tipicidad o 

no de la conducta reprochada se encuentran inescindiblemente unidos a 

las cuestiones fácticas y a la prueba producida durante el debate, la cual 

por tal motivo no puede ser revalorada por el tribunal revisor sin estar en 

paridad de condiciones. 

La segunda cuestión vinculada directamente a la amplitud de la revi-

sión a favor del imputado, quien puede necesitar la producción de prue-

ba para refutar la conclusión a la que arribó el tribunal, específicamente 

para impugnar la percepción de los jueces o incluso para demostrar la 

irregularidad del debate oral.

Por ello, debe garantizarse el mismo estándar en materia de inmedia-

ción y derecho de defensa31, aun en los supuestos en que podría existir 

una prevalencia de la teoría jurídica por sobre las proposiciones fácticas, 

porque son inescindibles. En definitiva, está en juego la paridad de con-

diciones entre el primero y el segundo juicio o juicio de impugnación para 

poder realizar la revisión integral.

La problemática de la audiencia en el ámbito del recurso es tenida 

en cuenta por el legislador en los códigos modernos, claro está, para 

generar amplitud en la revisión y garantizar el derecho al recurso del im-

putado. Exponente de ello es el nuevo CPPF, cuyo artículo 362 regula la 

audiencia y la producción de prueba que posibilitan la discusión de los 

agravios que habilita el artículo 358 en concordancia con los estándares 

de revisión integral. 

Esta cuestión tiene un amplio reconocimiento en el ámbito del Tribunal 

Europeo. Así ha sentado criterio al afirmar que: “cuando una instancia de 

apelación está llamada a conocer de un asunto tanto sobre cuestiones 

de hecho como de derecho y a estudiar en su conjunto la cuestión de la 

culpabilidad o inocencia, no puede, por motivos de equidad del proceso, 

31	 La doctrina que desarrollamos a continuación tiene como precedente el caso Díaz de la 

Cámara Federal de Casación Penal, que fue reeditado en reiterados pronunciamientos. 

CFCP, Sala II, Causa Nº FMP 32004689/2005/16/CFC1 “Díaz, Alejandro Pablo y otro s/ 

recurso de casación, 24 de agosto de 2016. 
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decidir estas cuestiones sin la valoración directa de los medios de prueba 

presentados en persona por el acusado, que sostiene que no cometió 

el acto considerado como una infracción penal”32. En tanto que en otro 

precedente aclaró:

El Tribunal considera que, para que fuera un proceso justo, las cuestiones que 

el tribunal de apelaciones debía decidir antes de revocar una sentencia absolu-

toria y condenar al imputado, no podían ser examinadas de manera apropiada 

sin la apreciación directa de los testimonios de cargo. Los que tienen la res-

ponsabilidad de decidir la culpabilidad o la inocencia del acusado deben, en 

principio, oír a los testigos personalmente y evaluar su credibilidad [...] Dicha 

evaluación es una tarea compleja, que normalmente no puede ser realizada 

por medio de la simple lectura del contenido de las declaraciones de estos...33

En este tipo de casos, la revisión de la culpabilidad del acusado debería 

implicar a una nueva audiencia integral de las partes interesadas34. Ob-

viamente en la medida de los agravios introducidos por las partes.

La inmediación adquiere especial importancia la hora de revertir una 

decisión absolutoria, sobre todo si se arribó a ella por aplicación del prin-

cipio de la duda, porque no se entiende cómo podría condenar el tribunal 

de revisión si se encuentra en peores condiciones que el de juicio.

Lo dicho de modo alguno implica hacer un nuevo juicio sino garan-

tizar una instancia respetuosa del debido proceso. Es decir, con pleno 

ejercicio del derecho a ser oído, a contradecir las pruebas y producir sus 

propias pruebas en una audiencia en la que los jueces y las partes tengan 

inmediación al igual que durante el juicio.

32	 TEDH Caso Lacadena Callero c. España, del 22 de noviembre de 2011, con cita de: 

Dondarini c. San-Marino, n° 50545/99, § 27, 6 de julio de 2004, Ekbatani c. Suecia, § 32, 

26 de mayo de 1988, serie A, n° 134, Constantinescu c. Rumania, § 55, 27 de junio de 

2000 y las sentencias Igual Coll, Marcos Barrios y García Hernández mencionadas en el 

§ 36. Doctrina ratificada en el caso Porcel Terribas y otros c. España, del 8 de marzo de 

2016.

33	 TEDH Caso Lorefice c. Italia, del 29 de junio de 2017, párrafo 36.

34	 TEDH Caso Lacadena Callero c. España, con cita de: Ekbatani c. Suecia ya menciona-

da, § 32.
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f) Recurso al alcance de toda persona condenada: el derecho a recurrir 

del fallo no podría ser efectivo si no se garantiza respecto de todo aquel 

que es condenado, ya que la condena es la manifestación del ejercicio 

del poder punitivo del Estado. Debe ser garantizado inclusive frente a 

quien es condenado mediante una sentencia que revoca una decisión 

absolutoria35. Este estándar es respetado por la previsión de los artículos 

355 a, y 364 del CPPF en la medida que imponen por un lado límites 

objetivos a la posibilidad de recurrir del acusador y consagran el último 

recurso en cabeza del imputado, toda vez que cuando hay doble confor-

midad a favor del imputado, el acusador ya no puede insistir.

g) Subsistencia de recurso del acusador: desde esta perspectiva es útil 

advertir como la garantía solo se robustece frente al imputado y en los 

casos de sentencias absolutorias los supuestos en los que procede el 

recuro son limitados a cuestiones equiparables a las otrora denomina-

das “federales suficientes”. De modo que el recurso del acusador es un 

supuesto que no se corresponde con las reglas del recurso “ordinario” 

sino que se equipara a la antigua regulación de la casación limitada a 

cuestiones de derecho. 

La afirmación que antecede se desprende de la lectura de las cuatro 

causales por las que se puede impugnar una sentencia absolutoria. A 

saber: “a) Si se alega la inobservancia del derecho a la tutela judicial de 

la víctima;” es decir, se impidiera el acceso a la justicia del damnificado/a, 

derecho humano que no puede negarse a ningún ciudadano y por tanto 

debe ser resguardado en el marco del estado de derecho. La denomina-

ción del segundo supuesto habla por sí mismo, ya que claramente refiere 

a los errores in iudicando: “b) Si se hubiera aplicado erróneamente la ley”; 

y los dos siguientes se corresponden con antigua doctrina de la CSJN 

en materia de arbitrariedad, supuestos que se encuentran comprendidos 

en aquellos que generaron la creación pretoriana de un inciso no escrito 

del artículo 14 de la ley 48: “c) Si la sentencia careciera de motivación 

35	 Cfr. CIDH Caso Mohamed Vs. Argentina, párrafo 92, y Caso Liakat Ali Alibux Vs. Surina-

me, párrafo 84.
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suficiente, o esta fuera contradictoria, irrazonable o arbitraria; d) Si no se 

cumplieran los requisitos esenciales de la sentencia”. 

Pantano entiende que “el fiscal puede recurrir absoluciones, siempre 

y cuando se limite a los errores de derecho. De tal forma, el acusador no 

podrá discutir la plataforma fáctica o los hechos, salvo defectos de moti-

vación, contradicción, irrazonabilidad o arbitrariedad”36. De dicha afirma-

ción subyace la cuestión de hecho y prueba como gran interrogante que 

plantea especialmente el inciso c) de la norma citada.

Así a pesar del avance que implica esta regulación del artículo 359, la 

solución sigue siendo parcial porque la inescindible unión entre cuestio-

nes de hecho y de derecho subsiste y requerirá de una minuciosa tarea 

de los jueces a la hora de discernir cuáles son los casos que ameritan 

abrir la vía al acusador. Esta delgada línea reclama de un acabado re-

conocimiento de los alcances del derecho al recurso y no será fácil de 

construir máxime frente a una cultura consolidada en la bilateralidad de 

este tipo de impugnaciones. Resulta innegable que el legislador hizo una 

opción y fue la dar abrir algunas posibilidades “excepcionales y restringi-

das” para habilitar la procedencia del recurso.

La pregunta ahora pasa por definir ¿con qué alcances se admitirá la 

vía? ¿Podrá también el acusador producir prueba en la instancia para 

acreditar los presupuestos del inciso c)? La respuesta requiere volver al 

razonamiento precedente, si se trata de un recurso que no tiene las mis-

mas características de amplitud que el ordinario, no se puede permitir la 

producción de prueba en la instancia de revisión. Entender lo contrario 

significaría conferir una segunda oportunidad al acusador para demostrar 

su hipótesis del caso y esto está claramente reñido con el ne bis in idem.

De otro costal, el artículo 25 de la Convención Americana sobre De-

rechos Humanos, de ningún modo equipara a la víctima con el imputado 

en lo que hace a los derechos previstos por el artículo 8, numeral 2. El 

derecho de las víctimas a la tutela judicial efectiva no alcanza al “recurso 

36	 Pantano, Agustín Nicolás, “La competencia positiva del tribunal revisor en contra del 

imputado: un análisis a la luz del CPPN y el CPPF”, en Angela E. Ledesma (dir.) (2020), El 

debido proceso penal, n° 10. Buenos Aires: Hammurabi. p. 218.
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contra la absolución”, sí engloba el resto de las garantías mínimas que los 

acusadores públicos deben resguardar respecto de ellas. 

h) Recurso que respete las garantías procesales mínimas: los regímenes 

recursivos deben respetar las garantías procesales mínimas que, con 

arreglo al artículo 8 de la Convención, resulten pertinentes y necesarias 

para resolver los agravios planteados por el recurrente, sin que ello im-

plique la necesidad de realizar un nuevo juicio oral37 conforme el propio 

tribunal en Norin Catrimán y otros vs. Chile38. 

La regulación garantizadora del ejercicio del derecho defensa es res-

guardada con mayor celo en la revisión en audiencia artículos 362-364 

CPPF. En este punto creemos que los lineamientos generales de la nueva 

regulación colocan a nuestro país en condiciones de cumplir con la ga-

rantía de no repetición, al menos desde la nueva normativa en el orden 

federal, esperemos que las provincias que todavía no han adaptado su 

legislación en esta materia lo hagan en breve y más aún que la aplicación 

e interpretación de las normas no frustre su espíritu.

El sintético análisis que antecede pretende ser respetuoso de los pre-

supuestos de la garantía en cuestión, recurso ordinario, accesible y efi-

caz conforme reiterada doctrina sentada por la CIDH, sistematizada en 

sus últimos pronunciamientos (Gorigoitía y Ruiz Fuentes, ambos del año 

2019)39 y específicamente al volver a condenar a nuestro país. 

II. ALGO MÁS SOBRE EL VALOR DE LA AUDIENCIA EN EL CPPF

El CPPF es coherente en su impronta adversarial, diseñada a partir del 

artículo 2, al diagramar un debate fuertemente contradictorio en el ámbito 

del tribunal de revisión.

37	 Cfr. CIDH Caso Mohamed Vs. Argentina, párrafo 101, y Caso Liakat Ali Alibux Vs. Suri-

name, párrafo 87.

38	 Cfr. CIDH Caso Norin Catrimán y Otros vs Chite, párrafo 270.

39	 Cfr. CIDH Casos Gorigoitía Vs. Argentina, párrafo. 48 y Ruiz Fuentes Vs. Guatemala, 

párrafo 158.
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La previsión del artículo 362 excluye la posibilidad de audiencia fictas, 

en la medida que las partes “deberán presentar oralmente los funda-

mentos de su impugnación”. Pero esa presentación no será meramente 

expositiva, sino que se dará en un ámbito de contradicción plena. Así “los 

jueces promoverán la contradicción entre ellas”, aparece de este modo 

la figura de un juzgador involucrado con la eficacia de la audiencia por-

que de ella surgirá sin lugar a dudas el germen de su decisión, ya que el 

debate se debe realizar “a los efectos de escuchar las distintas opiniones 

objeto de impugnación”.

La centralidad de la audiencia es decisiva para definir la suerte del re-

curso, en ella se concreta el objeto de la decisión jurisdiccional. “Las par-

tes podrán ampliar la fundamentación o desistir de alguna de las cuestio-

nes” y el propio imputado “podrá introducir motivos nuevos”, dando plena 

efectividad a la garantía de la que es titular.

El interés de los jueces en la solución del caso los lleva a realizar una 

tarea intelectiva activa y con inmediación, a través de la cual “podrán 

interrogar a los recurrentes sobre las cuestiones planeadas y sus fun-

damentos legales, doctrinarios y jurisprudenciales”. Esta labor exige por 

parte de los abogados litigantes un fuerte entrenamiento en la defensa y 

sostenimiento de sus argumentos, la fijación de sólidas posiciones jurídi-

cas y evita todo tipo de improvisación. El recurrente y su contraparte de-

berán ir muy preparados a la audiencia, tal como sucede en los modelos 

adversariales del common law40. En nuestro ámbito, se trata de un nuevo 

modelo de litigación en audiencia, donde cada parte debe sostener mo-

tivada y fundamente su teoría del caso, poder contrastarla con la de la 

contraria y estar preparada para dar las explicaciones sobre su teoría 

jurídica y probatoria al juez o tribunal que habrá de resolver.

Otro aspecto importante de esta audiencia es el de la producción de 

la prueba. En este punto las partes deberán tener muy en claro qué ne-

cesitan probar y por qué, dado que deberán justificarlo al ofrecerla en sus 

escritos de interposición, esa justificación tiene que ser muy clara porque 

los jueces pueden rechazarla sin oír al peticionante. De todos modos, 

40	 Ver, Ahumada, Carolina (2020), Los recursos en la litigación, Colección Litigación y en-

juiciamiento adversarial. Buenos Aires: Didot.



Derecho al recurso: su materialización en el CPPF  Ángela Ester Ledesma 

|     29

la amplitud del derecho al recurso del imputado en una vía “ordinaria y 

eficaz” debería permitir a los litigantes insistir en la audiencia sobre la pro-

posición probatoria desechada. Para ello coadyuva la exigencia de que 

cada parte produzca su prueba y la lleve a la audiencia en condiciones 

de ser presentada. Por lo demás, los jueces resolverán con la prueba 

admitida y que se produzca, es decir que no podrán recurrir a elementos 

probatorios que no hayan formado parte de la audiencia, pues solo pue-

den decidir conforme el contenido de su propia audiencia.

III. COLOFÓN

En términos generales el CPPF implica un gran avance en el reconoci-

miento de los alcances de la garantía del “derecho al recurso”, su nor-

mativa procura romper prácticas arcaicas y reñidas con la Constitución 

Nacional. No obstante, la ruptura cultural no será sencilla pues requiere 

de una fuerte autocrítica por parte de los operadores que permita en-

carar los nuevos desafíos que implican por un lado enfrentar la realidad 

todavía subsistente, de condenas sin juicio, y por el otro evitar el doble 

juzgamiento que provoca el reenvío aún vigente. 

La resignificación del valor de la oralidad y del contradictorio durante 

la etapa de impugnación, así como la posibilidad de que se potencie 

producción de prueba durante esta ella, incidirá en la revalorización de 

la deliberación. Y en definitiva en la concreción de un juicio justo como 

objetivo central del debido proceso.

En adelante, la voz de las partes mediante la litigación en impugna-

ción, orientará las decisiones de los jueces con un valor muy relevante en 

la solución de los conflictos penales. Resta mucho por hacer, el camino 

se ha ensanchado y los nuevos rumbos realizativos interpelan a todos los 

operadores del sistema.
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